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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 02597/INFOEM/IP/RR/2011 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El primero (1) de diciembre de dos mil once, la persona que señaló 
por nombre ---------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO), 
AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO, a través del Sistema de Control de Solicitudes 
del Estado de México (SICOSIEM). Solicitud que se registró con el número de folio  
00429/TEXCOCO/IP/A/2011 y que señala lo siguiente: 
  

SE ADJUNTA SOLICITUD (Sic) 
 
Con fundamento en los artículos 2, 7 y 19 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 6 y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 7, 12, 14, 20 Y 25 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
atendiendo a los principios de simplicidad, sencillez, gratuidad y máxima publicidad, 
atentamente se solicita proporcionar al suscrito, vía el Sistema de Control de 
Solicitudes de Información del Estado de México, toda la información que le sea de su 
competencia en términos de los referidos artículos 7, 12, 13, 14 y 15 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública en comento, misma que a 
continuación se relaciona: 
 
I. Leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, manuales de organización y 
procedimientos y demás disposiciones en los que se establezca su marco jurídico de 
actuación; 
II. Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia 
particular a su nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con 
lo previsto por el Código Financiero; datos que deberán señalarse de forma 
independiente por dependencia y entidad pública de cada Sujeto Obligado; 
III. Los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los 
procesos de licitación y contratación del área de su responsabilidad; 
IV. La que contenga los sistemas, procesos, oficinas, ubicación, costos y 
responsables de atender las solicitudes de acceso a la información, así como el 
registro de las solicitudes recibidas y atendidas; 
V. Nombre, dirección, teléfono y horarios de atención al público de los responsables 
de las Unidades de Información; 
VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier 
órgano colegiado de los Sujetos Obligados; 
VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que 
establece el 
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Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 
VIII. Padrones de beneficiarios de los programas desarrollados por el Estado y los 
municipios, así como información disponible sobre el diseño, montos, acceso y 
ejecución de los programas de subsidio, siempre y cuando la publicación de estos 
datos no produzca discriminación. Esta disposición sólo será aplicable en aquellos 
programas que por su naturaleza y características permitan la integración de los 
padrones de referencia; 
IX. La situación financiera de los municipios, Poder Legislativo y sus órganos, Poder 
Judicial y 
Consejo de la Judicatura, Tribunales Administrativos, Órganos Autónomos, así como 
de la deuda pública municipal, conforme a las disposiciones legales aplicables; 
X. La que proporcionen los partidos políticos a la autoridad electoral, a la que sólo 
tendrán acceso los mexicanos; 
XI. Los procesos de licitación y contratación para la adquisición de bienes, 
arrendamientos y prestación de servicios que hayan celebrado en el área de su 
responsabilidad con personas físicas o morales de derecho privado; 
XII. Convenios que suscriban con otros entes de los sectores público, social y 
privado; 
XIII. Mecanismos de participación ciudadana en los procesos de elaboración, 
implementación y evaluación de políticas públicas y toma de decisiones; 
XIV. Planeación, programación y contenidos de la información que difundan a través 
de los diversos medios escritos y electrónicos; 
XV. Agenda de reuniones públicas a las que convoquen los titulares de los sujetos 
obligados; 
XVI. Índices de Información clasificada como reservada y listado de bases de datos 
personales que cada sujeto obligado posee y maneja; 
XVII. Expedientes concluidos relativos a la expedición de autorizaciones, permisos, 
licencias, certificaciones y concesiones; 
XVIII. Los informes de las auditorías realizadas por los órganos de control interno, la 
Secretaría de la Contraloría, los órganos de control interno de los Poderes Legislativo 
y Judicial, las contralorías de los órganos autónomos, el Órgano Superior de 
Fiscalización, las contralorías municipales y por los despachos externos y las 
aclaraciones que correspondan; 
XIX. Programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con cada 
plan o programa establecido por los Sujetos Obligados; 
XX. Los indicadores establecidos por los Sujetos Obligados, tomando en cuenta las 
metas y objetivos planteados en el Plan Estatal de Desarrollo y demás ordenamientos 
aplicables; 
XXI. Los trámites y servicios ofrecidos así como los requisitos para acceder a los 
mismos; 
XXII. Informes y estadísticas que tengan que realizar en términos del Código 
Administrativo  del Estado de México. 
XXIII. Las cuentas públicas, estatal y municipales 
XXIV. Datos referentes al desarrollo de obras para brindar los servicios de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 
alumbrado público; programas de limpia, recolección, traslado y tratamiento de 
residuos sólidos; ubicación geográfica de mercados y centrales de abasto, panteones, 
rastros, parques, jardines y su equipamiento; 
XXV. Planes de Desarrollo Municipal; reservas territoriales y ecológicas; 
participaciones federales y todos los recursos que integran su hacienda, cuotas y 
tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y tablas de 
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valores unitarios de suelo y construcciones, que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; 
XXVI. Información en materia de protección civil, los planes de desarrollo urbano, 
ordenamientos ecológicos y uso de la vía pública. 
 
XXVII. La derivada del Sistema de Planeación Democrática para el desarrollo del 
Estado de México; 
XXVIII. Los ingresos, egresos y deuda pública en los términos que establezca la 
legislación aplicable, que será proporcionada por la Secretaría de Finanzas; y 
XXIX. Los proyectos de disposiciones reglamentarias, directamente, a través de la 
Dirección Jurídica y 
Consultiva del Estado de México o del Consejo Consultivo para la Actualización de la 
Legislación del Estado de México, diez días hábiles anteriores a su publicación, se 
podrán dar a conocer por los medios disponibles. Lo anterior no aplicará cuando las 
anteriores instancias, determinen que su 
conocimiento puede afectar los objetivos que se pretenden lograr con su vigencia o 
se trate de situaciones de emergencia. 
XXX. Informes y cuentas públicas que por disposición legal deben entregar las 
entidades públicas estatales y municipales al Poder Legislativo y que hayan sido 
revisados por la Legislatura; 
XXXI. Las iniciativas de ley, informes, diario de debates, decretos, acuerdos o 
cualquier otra disposición de carácter general, la fecha en que se recibió, las 
Comisiones a las que se turne, y los dictámenes y resoluciones que, en su caso, 
recaigan sobre las mismas; 
XXXII. La agenda legislativa; y 
XXXIII. Las listas de asistencia y votación de cada una de las sesiones. 
 
La información que se solicita, se requiere los ejercicios 2009, 2010 y 2011. 
 
Agradeciendo de antemano la favorable intervención que se sirvan dar al presente. 
(Sic) 
 

El particular señaló como modalidad de entrega, el SICOSIEM. 
 

2. El dos (2) del mismo mes y año, el SUJETO OBLIGADO solicitó 
una aclaración en los siguientes términos: 

 
Con fundamento en el artículo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se le notifica por vía 
electrónica, a  través del SICOSIEM, lo siguiente: 
 
En atención a su solicitud recibida por esta Unidad de Información, en fecha primero 
de diciembre del presente, le solicito de la manera más atenta envié nuevamente  el 
archivo que adjunta, ya que lo hace con terminación docx,  en razón de que  el 
sistema no permite visualizarlo, por lo que esta Unidad, le sugiere envié nuevamente 
su archivo en terminación doc. Esto a efecto de darle el trámite pertinente. 
Sin más por el momento quedo a sus órdenes. 
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado 
se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus 
derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en la última 
parte del artículo 44 de la Ley invocada. (Sic) 
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3. El dos (2) diciembre de dos mil once, el RECURRENTE aclaró la 

solicitud en los siguientes términos: 
 

Relativo a la aclaracion solicitada, atentamente me permito requerir: 
Con fundamento en los artículos 2, 7 y 19 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 6 y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 7, 12, 14, 20 Y 25 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
atendiendo a los principios de simplicidad, sencillez, gratuidad y máxima publicidad, 
atentamente se solicita proporcionar al suscrito, vía el Sistema de Control de 
Solicitudes de Información del Estado de México, toda la información que le sea de su 
competencia en términos de los referidos artículos 7, 12, 13, 14 y 15 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública en comento, misma que a 
continuación se relaciona: 
I. Leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, manuales de organización y 
procedimientos y demás disposiciones en los que se establezca su marco jurídico de 
actuación; 
II. Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia 
particular a su nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con 
lo previsto por el Código Financiero; datos que deberán señalarse de forma 
independiente por dependencia y entidad pública de cada Sujeto Obligado; 
III. Los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los 
procesos de licitación y contratación del área de su responsabilidad; 
IV. La que contenga los sistemas, procesos, oficinas, ubicación, costos y 
responsables de atender las solicitudes de acceso a la información, así como el 
registro de las solicitudes recibidas y atendidas; 
V. Nombre, dirección, teléfono y horarios de atención al público de los responsables 
de las Unidades de Información; 
VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier 
órgano colegiado de los Sujetos Obligados; 
VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que 
establece el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 
VIII. Padrones de beneficiarios de los programas desarrollados por el Estado y los 
municipios, así como información disponible sobre el diseño, montos, acceso y 
ejecución de los programas de subsidio, siempre y cuando la publicación de estos 
datos no produzca discriminación. Esta disposición sólo será aplicable en aquellos 
programas que por su naturaleza y características permitan la integración de los 
padrones de referencia; 
IX. La situación financiera de los municipios, Poder Legislativo y sus órganos, Poder 
Judicial y Consejo de la Judicatura, Tribunales Administrativos, Órganos Autónomos, 
así como de la deuda pública municipal, conforme a las disposiciones legales 
aplicables; 
X. La que proporcionen los partidos políticos a la autoridad electoral, a la que sólo 
tendrán acceso los mexicanos; 
XI. Los procesos de licitación y contratación para la adquisición de bienes, 
arrendamientos y prestación de servicios que hayan celebrado en el área de su 
responsabilidad con personas físicas o morales de derecho privado; 
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XII. Convenios que suscriban con otros entes de los sectores público, social y 
privado; 
XIII. Mecanismos de participación ciudadana en los procesos de elaboración, 
implementación y evaluación de políticas públicas y toma de decisiones; 
XIV. Planeación, programación y contenidos de la información que difundan a través 
de los diversos medios escritos y electrónicos; 
XV. Agenda de reuniones públicas a las que convoquen los titulares de los sujetos 
obligados; 
XVI. Índices de Información clasificada como reservada y listado de bases de datos 
personales que cada sujeto obligado posee y maneja; 
XVII. Expedientes concluidos relativos a la expedición de autorizaciones, permisos, 
licencias, certificaciones y concesiones; 
XVIII. Los informes de las auditorías realizadas por los órganos de control interno, la 
Secretaría de la Contraloría, los órganos de control interno de los Poderes Legislativo 
y Judicial, las contralorías de los órganos autónomos, el Órgano Superior de 
Fiscalización, las contralorías municipales y por los despachos externos y las 
aclaraciones que correspondan; 
XIX. Programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con cada 
plan o programa establecido por los Sujetos Obligados; 
XX. Los indicadores establecidos por los Sujetos Obligados, tomando en cuenta las 
metas y objetivos planteados en el Plan Estatal de Desarrollo y demás ordenamientos 
aplicables; 
XXI. Los trámites y servicios ofrecidos así como los requisitos para acceder a los 
mismos; 
XXII. Informes y estadísticas que tengan que realizar en términos del Código 
Administrativo  del Estado de México. 
XXIII. Las cuentas públicas, estatal y municipales 
XXIV. Datos referentes al desarrollo de obras para brindar los servicios de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 
alumbrado público; programas de limpia, recolección, traslado y tratamiento de 
residuos sólidos; ubicación geográfica de mercados y centrales de abasto, panteones, 
rastros, parques, jardines y su equipamiento; 
XXV. Planes de Desarrollo Municipal; reservas territoriales y ecológicas; 
participaciones federales y todos los recursos que integran su hacienda, cuotas y 
tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones, que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; 
XXVI. Información en materia de protección civil, los planes de desarrollo urbano, 
ordenamientos ecológicos y uso de la vía pública. 
XXVII. La derivada del Sistema de Planeación Democrática para el desarrollo del 
Estado de México; 
XXVIII. Los ingresos, egresos y deuda pública en los términos que establezca la 
legislación aplicable, que será proporcionada por la Secretaría de Finanzas; y 
XXIX. Los proyectos de disposiciones reglamentarias, directamente, a través de la 
Dirección Jurídica y Consultiva del Estado de México o del Consejo Consultivo para la 
Actualización de la Legislación del Estado de México, diez días hábiles anteriores a 
su publicación, se podrán dar a conocer por los medios disponibles. Lo anterior no 
aplicará cuando las anteriores instancias, determinen que su conocimiento puede 
afectar los objetivos que se pretenden lograr con su vigencia o se trate de situaciones 
de emergencia. 
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XXX. Informes y cuentas públicas que por disposición legal deben entregar las 
entidades públicas estatales y municipales al Poder Legislativo y que hayan sido 
revisados por la Legislatura; 
XXXI. Las iniciativas de ley, informes, diario de debates, decretos, acuerdos o 
cualquier otra disposición de carácter general, la fecha en que se recibió, las 
Comisiones a las que se turne, y los dictámenes y resoluciones que, en su caso, 
recaigan sobre las mismas; 
XXXII. La agenda legislativa; y 
XXXIII. Las listas de asistencia y votación de cada una de las sesiones. 
La información que se solicita, se requiere los ejercicios 2009, 2010 y 2011. 
Agradeciendo de antemano la favorable intervención que se sirvan dar al presente. 
(Sic) 

 
4. El quince (15) de diciembre de dos mil once, el SUJETO 

OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:  
 
Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se le notifica por vía 
electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 
 
En atención a su solicitud publica en la cual requiere; “Toda la información que le sea 
de competencia en términos de los artículos 7, 12, 13, 14 y 15 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica en comento  que a continuación se  
relaciona” 
Hago de su conocimiento que la información que requiere de acuerdo a la norma 
aplicable en materia de transparencia  para este Ayuntamiento, dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, se encuentra contemplada en los 
artículos 12 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, misma que se encuentra publicada en la página web 
www.texcoco. gob.mx en el link de Transparencia, donde podrá visualizar la 
información con la que cuenta. 
Así mismo, con estricto apego a derecho se  hace de su conocimiento que en caso de 
que la respuesta la considere desfavorable, con fundamento en el artículo 72 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios tiene el plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que el 
sistema reconoce como el día en el que tuvo conocimiento de la resolución respectiva 
para que usted interponga el Recurso de Revisión ante esta Unidad de Información o 
bien vía electrónica por medio del sistema automatizado SICOSIEM 
Sin más por el momento quedo a sus órdenes (Sic) 
 

5. Inconforme con la respuesta, el dieciséis (16) de diciembre de dos 
mil once, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: Relativo a la respuesta otorgada a la solicitud    

00429/TEXCOCO/IP/A/2011  , efectuada por la suscrita y en terminos de los artículos 
70, 71, 72, 73, 74 y   DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
por esta ley   interpongo rescurso de revisión en contra de dicha respuesta por las 
consideraciones, omisiones y/o circunstancias que a continuacion selaño: (Sic) 
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Motivos o Razones de su Inconformidad: El se encontro ningun dato o 

informacion en el link que se proporciono. (Sic) 

 
6. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 

Instituto y registrado bajo el expediente número 02597/INFOEM/IP/RR/2011, 

mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
7. El SUJETO OBLIGADO no rindió informe de justificación. 
 
8. A efecto de mejor proveer y en términos de lo dispuesto por el 

artículo 44 fracción IX del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicitó 
información a la Dirección Jurídica y de Verificación de este Instituto respecto a las 
actividades de verificación sobre el sitio web y la información pública de oficio del 
SUJETO OBLIGADO, lo cual se llevó a cabo al tenor siguiente: 
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   9. La Dirección Jurídica y de Verificación proporcionó la siguiente 
documentación: 
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   10. En términos de la información inicialmente proporcionada por la 
Dirección antes señalada, se requirió conocer el resultado de la siguiente 
verificación realizada al sitio web del SUJETO OBLIGADO: 
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   11. La Dirección Jurídica y de Verificación proporcionó lo siguiente: 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver 
este recurso de revisión, conforme a lo dispuesto por los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 60 
fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SICOSIEM, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
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revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele 

porque no se encontró ningún dato o información en el link que el SUJETO 
OBLIGADO indicó para la consulta de la información. De este modo, se actualiza 
la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 71, 
fracción I de la Ley de Transparencia Local. 

 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de sus 
datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
 

Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó la 
información a que hacen referencia los artículos 12, 13, 14 y 15 de la Ley de la 
materia para lo cual transcribió cada una de las fracciones que componen dichos 
artículos, los cuales precisamente corresponden a la obligación de los sujetos 
obligados de la ley a tener publicada un mínimo de información, sistematizada y 
actualizada permanentemente: la información pública de oficio. 
 

A la solicitud, el SUJETO OBLIGADO manifestó que la información 
solicitada se encuentra publicada en el link de transparencia de la página web 
www.texcoco.gob.mx. 
 

En términos generales, de la lectura integral del acto impugnado y los 
motivos de inconformidad, el RECURRENTE expone un único agravio, que la 
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información solicitada no se encuentra disponible en el link que el SUJETO 
OBLIGADO indicó en su respuesta. 

 
En el siguiente considerando se analizará y determinará lo 

conducente. 
 

CUARTO. Antes de abordar el asunto en particular, es oportuno 
establecer qué debe entenderse por “Información Pública de Oficio” y las 
obligaciones que al respecto tienen los órganos públicos en el Estado de México. 

 
Así, el artículo 5, párrafo décimo tercero y siguientes de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone: 
 
Artículo 5.- ... 
... 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá 
las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de 
este derecho. 
Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus 
acciones, garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los 
datos personales en los términos que señale la ley reglamentaria. 
 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se 
regirá por los siguientes principios y bases: 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 
como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad; 
... 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de éstos; 
... 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos 
generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán 
cumplir con la publicación, a través de medios electrónicos, de la información 
pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos 
por el órgano garante; 
... 

 
Este artículo constitucional se refiere a dos derechos fundamentales, 

sin embargo, para el tema en estudio nos centraremos en el derecho de acceso a 
la información pública. Así, este derecho, se desarrolla en varias vertientes: 

 
1. Impone al Estado la obligación de protegerlo. 
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2. Impone al Legislativo la obligación de crear una ley que establezca los 
procedimientos para su protección, respecto y difusión. 

 
3. Impone la obligación a todos los organismos de transparentar sus acciones 

como una forma cotidiana de actuar. 
 

4. La forma primigenia de la transparencia se da al tener disponible en 
cualquier momento, a través de medios electrónicos, un contenido mínimo 
de información pública sin necesidad de que medie una solicitud del 
particular. 
 

5. Otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad 
de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por 
razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la 
ley. 
 

6. Este derecho se rige por el PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD, es 
decir, la información que generan, administren o posean los organismos 
públicos son documentos de acceso a cualquier persona y para su limitante 
debe existir un bien jurídico mayor que proteger. 

 
En este mismo sentido, los artículos 1, 2 fracciones V y  XVI y 3 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios establecen: 

 
Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función 
pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública, a sus datos personales, así como a la corrección y supresión 
de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en posesión de los 
sujetos obligados, y tiene como objetivos: 
I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de 
los sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos sencillos y 
expeditos, de manera oportuna y gratuita; 

III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información; 
IV. Promover una cultura de transparencia y acceso a la información; y  
V. Garantizar a través de un órgano autónomo:  
A) El acceso a la información pública; 
B) La protección de datos personales; 
C) El acceso, corrección y supresión de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados; y 
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D) El derecho a la intimidad y privacidad de los particulares, en relación con sus datos 
personales. 
Dicho órgano será responsable de promover y difundir estas garantías y resolver los 
procedimientos relacionados con éstas. 
 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 
obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
… 
XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona 
para acceder a la información pública generada, o en poder de los sujetos 
obligados conforme a esta Ley. 
 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 
publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, 
políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de 
publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes. 

 

De estos artículos se deduce que el Derecho de Acceso a la 
Información Pública es la facultad que tiene toda persona de conocer y tener la 
información que generan, administran o posean los órganos del Estado. 

 
Este derecho tiene entre otros objetivos el de promover la 

transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los Sujetos 
Obligados hacia la sociedad y contribuir en la mejora de la función pública y en la 
toma de decisiones en las políticas gubernamentales. Esto es, a través del 
ejercicio del derecho de acceso a la información, se empodera a los miembros de 
la sociedad para conocer cómo, cuándo y en qué se destinan los recursos 
públicos, por tanto, la primera revisión y fiscalización es por parte de los 
ciudadanos quienes son los originarios detentadores del poder. 

 
Por otro lado, los artículos 12, 13, 14 y 15 de la misma Ley de 

Transparencia establecen la información esencial que los Sujeto Obligados deben 
poner a disposición de los particulares. Además, esta información debe tener las 
características de ser sencilla, precisa, entendible, actualizada y estar 
permanentemente a disposición de cualquier persona en medio impreso o 
electrónico. 

 
Específicamente los Ayuntamientos del Estado de México están 

constreñidos a tener disponible la información pública de oficio que enuncian los 
artículos 12 y 15 de la Ley: 
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Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio 

impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, 
precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 
I. Leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, manuales de organización y 
procedimientos y demás disposiciones en los que se establezca su marco jurídico de 
actuación; 
II. Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia 
particular a su nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con 
lo previsto por el Código Financiero; datos que deberán señalarse de forma 
independiente por dependencia y entidad pública de cada Sujeto Obligado; 
III. Los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los 
procesos de licitación y contratación del área de su responsabilidad; 
IV. La que contenga los sistemas, procesos, oficinas, ubicación, costos y 
responsables de atender las solicitudes de acceso a la información, así como el 
registro de las solicitudes recibidas y atendidas; 
V. Nombre, dirección, teléfono y horarios de atención al público de los responsables 
de las Unidades de Información; 
VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier 
órgano colegiado de los Sujetos Obligados; 
VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que 
establece el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 
VIII. Padrones de beneficiarios de los programas desarrollados por el Estado y los 
municipios, así como información disponible sobre el diseño, montos, acceso y 
ejecución de los programas de subsidio, siempre y cuando la publicación de estos 
datos no produzca discriminación. Esta disposición sólo será aplicable en aquellos 
programas que por su naturaleza y características permitan la integración de los 
padrones de referencia;  
IX. La situación financiera de los municipios, Poder Legislativo y sus órganos, Poder 
Judicial y Consejo de la Judicatura, Tribunales Administrativos, Órganos Autónomos, 
así como de la deuda pública municipal, conforme a las disposiciones legales 
aplicables; 
X. La que proporcionen los partidos políticos a la autoridad electoral, a la que sólo 
tendrán acceso los mexicanos; 
XI. Los procesos de licitación y contratación para la adquisición de bienes, 
arrendamientos y prestación de servicios que hayan celebrado en el área de su 
responsabilidad con personas físicas o morales de derecho privado;  
XII. Convenios que suscriban con otros entes de los sectores público, social y 
privado;  
XIII. Mecanismos de participación ciudadana en los procesos de elaboración, 
implementación y evaluación de políticas públicas y toma de decisiones; 
XIV. Planeación, programación y contenidos de la información que difundan a través 
de los diversos medios escritos y electrónicos; 
XV. Agenda de reuniones públicas a las que convoquen los titulares de los sujetos 
obligados; 
XVI. Índices de Información clasificada como reservada y listado de bases de datos 
personales que cada sujeto obligado posee y maneja; 
XVII. Expedientes concluidos relativos a la expedición de autorizaciones, permisos, 
licencias, certificaciones y concesiones;  
XVIII. Los informes de las auditorías realizadas por los órganos de control interno, la 
Secretaría de la Contraloría, los órganos de control interno de los Poderes Legislativo 
y Judicial, las contralorías de los órganos autónomos, el Órgano Superior de 
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Fiscalización, las contralorías municipales y por los despachos externos y las 
aclaraciones que correspondan; 
XIX. Programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con cada 
plan o programa establecido por los Sujetos Obligados; 
XX. Los indicadores establecidos por los Sujetos Obligados, tomando en cuenta las 
metas y objetivos planteados en el Plan Estatal de Desarrollo y demás ordenamientos 
aplicables; 
XXI. Los trámites y servicios ofrecidos así como los requisitos para acceder a los 
mismos; 
XXII. Informes y estadísticas que tengan que realizar en términos del Código 
Administrativo del Estado de México. 
XXIII. Las cuentas públicas, estatal y municipales.  
 
Artículo 15.- Los Sujetos Obligados a los que se refiere el artículo 7 fracción IV 
de esta Ley, adicionalmente a la información señalada en el artículo 12 deberán 
contar, de manera permanente y actualizada, con la siguiente:  
I. Datos referentes al desarrollo de obras para brindar los servicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; alumbrado 
público; programas de limpia, recolección, traslado y tratamiento de residuos sólidos; 
ubicación geográfica de mercados y centrales de abasto, panteones, rastros, 
parques, jardines y su equipamiento;  
II. Planes de Desarrollo Municipal; reservas territoriales y ecológicas; participaciones 
federales y todos los recursos que integran su hacienda, cuotas y tarifas aplicables a 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y tablas de valores unitarios de suelo 
y construcciones, que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria; 
III. Información en materia de protección civil, los planes de desarrollo urbano, 
ordenamientos ecológicos y uso de la vía pública. 

 
Por ende, de una interpretación sistemática de los artículos referidos, 

se deduce que la información que generan, administran o posean los Sujetos 
Obligados puede ser puesta a disposición de los particulares a través de dos vías: 

 
1. Información Pública que se entrega a las personas que la soliciten a través 

del procedimiento de acceso dispuesto en la ley y en los Lineamientos. 
 

2. Información Pública de Oficio que se encuentra permanentemente a 
disposición de las personas en cualquier momento y preferentemente a través 
de los medios electrónicos dispuestos para este fin. 

 
Para los efectos de esta resolución, nos centraremos en la 

Información Pública de Oficio que los Ayuntamientos están obligados a publicitar, 
por ser el motivo de la solicitud y por ser la información que concierne en el caso 
particular al SUJETO OBLIGADO. 

 
Si bien es cierto que el artículo 12 transcrito, señala que la 

información debe estar disponible en forma impresa o electrónica, también lo es 
que en términos del artículo 5 de la Constitución Local, 17 de la Ley de 
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Transparencia Local,  este tipo de información debe publicitarse a través de 
medios electrónicos, preferentemente sistemas computacionales y nuevas 
tecnologías de la información: 

 
Artículo 5.- (Constitución Local) 
... 
 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos 
generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán 
cumplir con la publicación, a través de medios electrónicos, de la información 
pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos 
por el órgano garante; 
 
Artículo 17.- (Ley de Transparencia) La información referente a las obligaciones 
de transparencia será puesta a disposición de los particulares por cualquier 
medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas 
computacionales y las nuevas tecnologías de información. 

 
Así, la información pública de oficio, es aquélla que reviste interés 

general para cualquier persona y debe reunir las siguientes características: 
 

 Ser publicada en los portales de transparencia o páginas electrónicas y 
actualizarse constantemente para hacer efectivo el principio constitucional de 
máxima publicidad. 
 

 No depender de usa solicitud de información expresa para que las personas 
puedan acceder a ella. 

 

 Ser sencilla, precisa y entendible para los particulares. 
 

 Ser contrastable con los documentos fuente, de tal suerte que si los 
particulares requieren el documento que generó la información pública de 
oficio, pueda ser corroborada la información en aquéllos. 

 
Ahora bien, para conocer la importancia y trascendencia que reviste 

el uso de las nuevas tecnologías de la información y los medios electrónicos para 
la difusión de la información pública, es pertinente remitirnos a la exposición de 
motivos de la Ley para el uso de Medios Electrónicos del Estado de México: 

... 
Del mismo modo, como parte de los cimientos para la Seguridad Integral, dentro de 
los cuales se incluye la Reforma Administrativa para un Gobierno Transparente y 
Eficiente, se establece como objetivo el construir una Administración Pública moderna 
para impulsar el desarrollo y garantizar la estabilidad institucional. Entre las 
estrategias y líneas de acción concebidas para lograr este objetivo, se plantearon las 
siguientes: 
... 
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3. Gobierno electrónico. 
Uso extensivo de las tecnologías de información a fin de automatizar procesos 
que agilicen los servicios y trámites de la ciudadanía y hagan más eficiente la 
gestión en las oficinas del gobierno estatal y sus organismos. 
Establecimiento de una ventanilla única de trámites para la población en la página de 
Internet del Estado. 
Cambios normativos para homogeneizar las leyes estatales con los acuerdos 
federales e internacionales que permitan profundizar el gobierno electrónico. 
4. Transparencia, evaluación y control del desempeño del gobierno. 
Modernización de los sistemas de control interno, que permitan el cumplimiento de 
objetivos institucionales y una gestión eficiente con resultados eficaces, con estricto 
apego a la normatividad para evitar la discrecionalidad y actos de corrupción. 

Modernizar la tecnología administrativa, facilitando el acceso a la información 
oportuna, clara y confiable a los ciudadanos, así como rediseñar los servicios 
en línea ofrecidos actualmente. 
... 
Para lograr los objetivos propuestos en el Plan de Desarrollo del Estado de México, 
se deben dar los pasos que conduzcan a adoptar el uso óptimo de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación, así como de las herramientas compatibles 
que faciliten al particular el acceso electrónico a trámites, servicios, consultas 
de procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Estatal y 
Municipal, y le garanticen certeza jurídica para generar, comunicar, recibir o 
archivar la información y la posibilidad de acceder a ella en ulteriores 
consultas. 
Consideramos de fundamental importancia dotar tanto al sector público como al 
particular de las herramientas adecuadas, con base en el use de las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación, para la prestación del servicio público por medios 
electrónicos. Lo anterior con el fin de contribuir a elevar los niveles de seguridad y 
confianza entre gobierno  y ciudadanos, así como la eficiencia y la calidad de la 
gestión pública, en tanto que el uso de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación en el ámbito público eliminan la discrecionalidad, abaten la 
corrupción y permiten establecer canales de comunicación efectiva entre las 
partes, mediante la implementación de procedimientos rígidos y transparentes. 

 
De este modo, como parte de las políticas públicas plasmadas en la 

ley de referencia, se hace indispensable la utilización de los medios electrónicos 
para hacer accesible a la ciudadanía el desarrollo de trámites y servicios que 
ofrecen los entes públicos, así como para publicitar los actos de gobierno y para 
transparentar el debido cumplimiento de las funciones que tienen legalmente 
encomendadas. 

 
Esto es, a mayor información oficiosa disponible en medios 

electrónicos mayor apertura informativa tiene un ente público, lo que equivale a un 
menor número de solicitudes de información. 

 
La misma Ley para el uso de Medios Electrónicos del Estado de 

México define qué debe entenderse por medios electrónicos y documentos 
electrónicos: 
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Artículo 4.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 
... 
X. Documento electrónico: Todo soporte escrito con caracteres alfanuméricos, 
archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente 
disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, 
intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia 
de un hecho; 
... 
XXII. Medios electrónicos: Los dispositivos tecnológicos para transmitir o 
almacenar datos e información, a través de computadoras, líneas telefónicas, 
microondas o de cualquier otra tecnología; 

 
El uso de las tecnologías de la información y comunicación provoca 

que un grupo mayor de personas de alleguen de la información en forma 
sistematizada y entendible para ellos, lo que a fin de cuentas repercute en los 
propios organismos públicos al no tener que hacer entrega de todos los 
documentos fuente que generan. 

 
Por otro lado, corresponde determinar quién o quiénes tienen la 

obligación de sistematizar, publicitar y actualizar la información pública de oficio. 
Así los artículos 35, fracción I y 40, fracción IV de la Ley de la materia disponen: 

 
Artículo 35.- Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 
 
I. Recabar, difundir y actualizar la información pública de oficio a la que se 
refiere esta Ley; 
... 
 
Artículo 40.- Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 
... 
IV. Proporcionar a la Unidad de Información, las modificaciones a la 
información pública de oficio que obre en su poder; 
... 

 
De lo anterior se observa que la obligación de publicitar y actualizar 

la información pública de oficio le corresponde al titular o responsable de la Unidad 
de Información, asimismo le corresponde recabar la información de los Servidores 
Públicos Habilitados quienes son los poseedores de la información. 

 
Por otro lado, es de considerar que de acuerdo al artículo 60 de la 

Ley de la materia, se establecen las atribuciones que corresponden a este 
Instituto, entre las cuales destacan las que corresponden a las fracciones II y XX, 
las cuales lo facultan para vigilar el cumplimiento de la Ley de Transparencia y 
emitir su reglamento interior. 
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En ejercicio de dichas atribuciones, se emitió el Reglamento Interior 
del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, publicado en la Gaceta del Gobierno. De dicho ordenamiento 
resulta importante invocar lo siguiente: 
 

Artículo 40. Son atribuciones de la Dirección Jurídica y de Verificación: 
… 
III. Vigilar los portales de transparencia de los Sujetos Obligados y verificar la 
existencia de la Información Pública de Oficio, en los términos que establece 
la Ley y los lineamientos que al efecto expida el Instituto. Asimismo, informar 
mensualmente al Pleno las verificaciones realizadas a los portales de 
transparencia de los Sujetos Obligados; 
IV. Calificar el desempeño de los Sujetos Obligados en el cumplimiento de las 
obligaciones legales en materia de transparencia y acceso a la información, a 
través de la Información Pública de Oficio que publiquen en los portales de 
transparencia, y elaborar la estadística correspondiente, en términos de los 
Lineamientos que expida el Instituto. 
… 

 
   De lo anterior se deriva que corresponde a la Dirección Jurídica y de 
Verificación vigilar los portales de transparencia y la existencia de la información 
pública de oficio, así como calificar el desempeño de los sujetos obligados en el 
cumplimiento de las obligaciones legales en materia de transparencia e 
información pública de oficio. 
 
  De tal manera que a través del Reglamento Interior, el Pleno del 
Instituto ha dotado a la dependencia antes mencionada de la facultad para que se 
constituya como el órgano verificador y calificador de los sujetos obligados en 
materia de publicación de información pública de oficio. En virtud de ello, dicha 
dirección realiza tareas permanentes de verificación y seguimiento. 
 
   En dichas circunstancias y por ser la Dirección Jurídica y de 
Verificación el órgano especializado en la verificación de los sitios web de los 
sujetos obligados, es que se requirió información respecto al resultado de las 
tareas de verificación que sobre el sitio web del SUJETO OBLIGADO se han 
llevado a cabo. 
 
   En términos de la información proporcionada por la Dirección y que 
se incluye en esta resolución en los antecedentes 8, 9, 10 y 11 se deriva que 
posterior a un ejercicio de verificación realizado el veinticinco (25) de octubre del 
año próximo pasado, se observó que el SUJETO OBLIGADO sólo cumplía con la 
publicación de una fracción de las veintiséis (26) que la Ley de Transparencia le 
obliga por lo que se le realizaron las observaciones correspondientes y se le 
otorgó un plazo máximo para subsanarlas el ocho (8) de diciembre de 2011. Al 
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verificar si las observaciones habían sido subsanadas, se constató que no lo 
fueron por lo que se otorgó un término improrrogable de quince días para hacerlo, 
feneciendo el día diecinueve (19) de enero del año en curso. 
 
   Una vez fenecido el término otorgado, el SUJETO OBLIGADO fue 
omiso en rendir informe de cumplimiento, por ello, se llevó a cabo una nueva 
verificación de la información pública de oficio, la cual trajo como resultado un 
cumplimiento parcial, mismo que se refirió claramente en uno de los cuadros 
anexos a la información proporcionada por la Dirección Jurídica y de Verificación y 
que para una mejor apreciación se inserta nuevamente: 
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De tal manera que el SUJETO OBLIGADO cumplió, al día de la 
verificación, con la publicación de la mayoría de los contenidos de información que 
constituyen la información pública oficio por lo que sólo falta el cumplimiento 
relativo a seis (6) fracciones. 

 
En dichas circunstancias, es necesario señalar que el agravio del 

particular refiere que el link que el SUJETO OBLIGADO le proporcionó no 
contiene la información, es parcialmente fundado, dado que se deriva de las 
actuaciones practicadas por el órgano revisor del sitio web que la información 
pública de oficio se encuentra publicada de manera parcial puesto que al día de la 
verificación no se encontraba publicada la totalidad de la información. 

 
En mérito de lo expuesto y de que la Dirección Jurídica y de 

Verificación es el órgano especializado de este Instituto facultado para la 
valoración de la información pública de oficio, se da validez a la documentación 
presentada por su parte, motivo por el cual procede que este Órgano Colegiado 
tenga por convalidada la publicación de parte de la información pública de oficio y 
ordene la entrega vía SICOSIEM sólo de la información restante que no se 
encuentra publicada. Con ello se tendrá por satisfecha la solicitud de información 
al tenerse ya disponible el resto de la información en el link de transparencia del 
SUJETO OBLIGADO. 

 
Lo anterior, sin demerito de la continuación de los procedimientos 

correspondientes que de acuerdo a la Ley de la materia, sus Lineamientos y el 
Reglamento Interior del Instituto correspondan por el incumplimiento a las 
obligaciones legales que atañen al SUJETO OBLIGADO. 

 
QUINTO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la 

información solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por 
los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que fue 
generada en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del 
SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión 
de que la información solicitada por el RECURRENTE le debe ser entregada, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 

administrativo que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina MODIFICAR LA RESPUESTA por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción II del artículo 71, 
en atención a que la respuesta del SUJETO OBLIGADO es incompleta en 
relación a la solicitud del particular y a efecto de salvaguardar el derecho de 
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información pública consignado a favor del RECURRENTE, SE ORDENA AL 
SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00429/TEXCOCO/IP/A/2011. 
 

En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundado 
parcialmente el agravio hecho valer por el RECURRENTE, por tal motivo SE 
MODIFICA LA RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO, en 
términos del considerando cuarto de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00429/TEXCOCO/IP/A/2011 Y HAGA 
ENTREGA VÍA SICOSIEM de la siguiente documentación: 

 

 DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDOS MEDIOS 
Y SUPERIORES CON REFERENCIA PARTICULAR A SU 
NOMBRAMIENTO OFICIAL, PUESTO FUNCIONAL, 
REMUNERACIÓN DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL 
CÓDIGO FINANCIERO; DATOS QUE DEBERÁN SEÑALARSE DE 
FORMA INDEPENDIENTE POR DEPENDENCIA Y ENTIDAD 
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO. 

 PROGRAMA ANUAL DE OBRAS CORRESPONDIENTE AL AÑO 
2009 

 ACTAS DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN CORRESPONDIENTES A 
LOS AÑOS 2009, 2010 Y 2011. 

 ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE A 2011. 

 DEUDA PÚBLICA CORRESPONDIENTE A 2011. 

 CONVENIOS CELEBRADOS POR EL AYUNTAMIENTO EN LOS 
AÑOS 2009, 2010 Y 2011. 

 PLAN DE DESARROLLO URBANO VIGENTE. 
 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
COMISIONADA; Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; EN LA 
QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CATORCE DE FEBRERO 
DE DOS MIL DOCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL PÉREZ, EMITIENDO VOTO EN CONTRA EL 
COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO Y CON AUSENCIA 
JUSTIFICADA DEL COMISIONADO ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GOMEZTAGLE CON AUSENCIA EN LA VOTACIÓN EL COMISIONADO 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV. 

 
(AUSENTE) 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
 
 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 

(AUSENTE) 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  

GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


